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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°97826 

Acta 20 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

LUZ ELENA SÁNCHEZ ÁLVAREZ vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Habida cuenta que el artículo 48 de la Ley 2080 del 

2021 prevé lo siguiente:  

 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en 
donde estén involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los 

términos del artículo 2o del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma 
que lo sustituya, deberá remitirse copia electrónica del auto 
admisorio o mandamiento ejecutivo, en conjunto con la demanda 

y sus anexos, al buzón de correo electrónico de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Se ordena por Secretaría, comunicar la existencia del 

presente proceso a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado. 

 

Admítase el presente recurso de casación.  

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  07-06-2023 Código de verificación:  64F5053371D92C4DBD0AD754770BA894273E83F7FC2AF39756C0D436980A6CB6



Radicación n.° 97826 

SCLAJPT-04 V.00 2 

 

Dese traslado de los autos a la parte RECURRENTE por 

el término legal. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 7°, inciso 2 de la Ley 1285 de 2009.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

          

Presidente (E) de la Sala 

 

 

No firma por ausencia justificada 
 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 
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No firma por ausencia justificada 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
En la fecha 08 de junio de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.°088 la 
providencia proferida el 07 de junio de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
En la fecha 14 de junio de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 07 
de junio de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 
Desde hoy 15 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: LUZ ELENA SANCHEZ ALVAREZ. 
 

 
 
 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 
 

 


